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FORMATO 2 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN/PACTO DE TRANSPARENCIA 
 

 
 
Bogotá, D. C., 05 de mayo de 2025. 

 
 

Señores 
Proceso de INVITACIÓN CERRADA No. 008 de 2025 
Ciudad  

 
 

 
Cordial saludo,  

 
GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO, identificado como aparece al pie de mí firma, 
obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de 

ASOCIACION ACUA, manifiesto que:  
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA S.AS. para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto 
del Proceso de Contratación No. 008 de 2025. 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier 

forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la 
Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 

que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 008 
de 2025. 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación No. 008 de 2025. nos soliciten los organismos de control de la 

República de Colombia. 
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 
contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 
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consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados 

o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 05 días del mes de mayo 
de 2025. 
 

 
 
Atentamente,  

 

 

 

 
_________________________________________________ 

ASOCIACION ACUA  
NIT: 901.013.393- 4  

Representante Legal: GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO   
Cedula N°. 23.701.878 de Santa María   
Dirección: Trasversal 85 # 63-21 Bogotá   

Celular:  313 8724917 
Correo: comercial1acua@gmail.com 
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Bogotá, 05 de mayo 2025. 
 

 
Señores 

TEVEANDINA S.AS.  
Ciudad 
 

 
 

 
Yo, GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO en mi calidad de Representante Legal de la empresa 

ASOCIACION ACUA, con NIT. N° 901.013.393- 4, presento propuesta económica al proceso 
de INVITACIÓN CERRADA No. 008 de 2025 incluyendo en ella todos los impuestos y costos 
asociados a los que haya lugar de la siguiente manera. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

N° DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD VALOR UNITARIO 
VALOR UNITARIO IVA 

INCLUIDO

SUBTOTAL

(Valor correspondiente a las 

cantidades solicitadas)

1

ESTANTE METALICO DE 2.00 MT X 1.00 MT X 0,45 MT COLOR GRIS CON SUS 

RESPECTIVOS ANGULOS DE ANCLAJE (ESCUADRA DE REFUERZO) DE 6 ENTREPAÑOS, 

TORNILLOS Y SU CORRESPONDIENTE INSTALACIÓN.

UNIDAD 25 575.630$               685.000$                 17.125.000$                          

2

SILLA DE OFICINA GIRATORIA CON BRAZOS CON RODACHINES COLOR NEGRO CON LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

ESPALDAR ALTO CON MARCO PERIMETRAL EN POLIPROPILENO TAPIZADO EN MALLA. 

SOPORTE LUMBAR REGULABLE EN ALTURA (4CM) Y PROFUNDIDAD (3CM). ASIENTO 

ASIENTO TAPIZADO EN PAÑO, CON ESPUMA LAMINADA. BASE EN ALUMINIO DE 70 CM. 

BASE EN NYLON DE 64 CM. MECANISMO MECANISMO SYNCRO, CON 4 POSICIONES DE 

BLOQUEO CON UN BLOQUEO A 90°, REGULACIÓN DE TENSIÓN MEDIANTE PERILLA. 

NEUMÁTICO CON ELEVACIÓN A GAS. BASE BASE EN ALUMINIO DE 70 CM BASE EN 

NYLON DE 64 CM RUEDAS RUEDAS NYLON 50 MM

UNIDAD 30 569.748$               678.000$                 20.340.000$                          

3 TELEVISOR LED PANTALLA PLANA DE 32" UNIDAD 4 819.328$               975.000$                 3.900.000$                            

4 DISPENSADOR DE AGUA FRIA Y CALIENTE UNIDAD 3 431.092$               513.000$                 1.539.000$                            

5 NEVERA DE 150 A 190 LITROS NO FROST UNIDAD 1 1.133.613$            1.349.000$             1.349.000$                            

6 HORNO MICROONDAS SEMIINDUSTRIAL UNIDAD 2 2.429.412$            2.891.000$             5.782.000$                            

7 BANDEJA PARA ESTANTERIA METALICA DE 1,00 MT X 0,45 MT UNIDAD 20 88.235$                  105.000$                 2.100.000$                            

52.135.000$           TOTAL
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NOTA 1: Se solicita indicar si los precios incluyen o no IVA y demás impuestos 

aplicables. 
 

• Valor total del servicio o comisión: Se debe indicar el valor total de todos los ítems 
relacionados o en su defecto la comisión a cobrar cuando el servicio lo genere. (Cuando 

aplique). 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_________________________________________________ 
ASOCIACION ACUA  
NIT: 901.013.393- 4  

Representante Legal: GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO   
Cedula N°. 23.701.878 de Santa María   

Dirección: Trasversal 85 # 63-21 Bogotá   
Celular:  313 8724917 
Correo: comercial1acua@gmail.com 

mailto:comercial1acua@gmail.com
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MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

 
Bogotá, D. C., 05 de mayo de 2025 

 
Señores 

TEVEANDINA S.AS.  
Ciudad 
 

El suscrito, GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO como representante legal de ASOCIACION 
ACUA de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de 

INVITACIÓN CERRADA No. 008 de 2025, presento oferta dentro del aludido proceso 
de selección y solicito ser evaluado para la celebración del CONTRATO, en desarrollo del 
mencionado proceso. 

 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que 

presentamos y de las reglas de participación. 
 

Declaro así mismo: 
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 

participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y 
que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 

documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA S.A.S. facilitó de manera 
adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información 
requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre la 

confidencialidad de la misma. 
3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 

establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto 
y la totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo. 

4. Que entiendo que el valor del Contrato conforme está definido en las Reglas de 

Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o 
indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que 

se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 
5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente 

manifiesto que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los 
términos y condiciones previstos en las Reglas de Participación. 

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la 

fecha de cierre del presente proceso de selección. 
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8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la 
documentación solicitada en el mismo. 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me 
comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en 

los plazos previstos en las Reglas de Participación del presente proceso de selección.  
10. Que, a solicitud de TEVEANDINA S.A.S. me obligo a suministrar cualquier 

información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias 
para asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia 

manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos. 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de 

Participación, sus adendas, anexos, y en especial las contenidas en los Anexo 

Técnicos. 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 

manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 

represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) 

persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República. 

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 

manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad 
que represento, incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de 

activos.  
15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas 

colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del 

presente proceso no realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para 
obtener favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo. 

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del 

Ministerio de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada 
por personas discapacitadas, nos comprometemos a mantener su condición laboral 

durante por lo menos el término de duración del contrato. 
17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el 

formato “Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los 

documentos soporte. 
18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término 

establecido en las Reglas de Participación del presente proceso de selección. 
19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE ASOCIACION ACUA  

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO 

DIRECCIÓN y CIUDAD Trasversal 85 # 63-21 Bogotá 

TELÉFONO  313 8724917 

FAX  

CORREO ELECTRÓNICO acuaasociacion@gmail.com  

 

mailto:acuaasociacion@gmail.com
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20. Que autorizo a TEVEANDINA S.A.S. a verificar cualquier información que se allegue 
con la propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que 

considere pertinente. 
21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 

electrónico indicado en el presente documento. 
22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio 

que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su 

liquidación final. 
23. Que conozco y acepto que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad 

e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de 
Participación será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá 

obtener copia de la misma. 
24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:  

 

En caso de presentarse empate en el presente proceso de selección, y con el fin de soportar 
el cumplimiento del (los) criterios de desempate descrito aporto la siguiente documentación:  

 
Ejemplo:  

CRITERIO DE DESEMPATE DOCUMENTO QUE ACREDITA 

 . 

  

 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
FIRMA DEL PROPONENTE 
Cedula N°. 23.701.878 de Santa María   

 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION ACUA 

NIT: NIT: 901.013.393- 4  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: CC. 23.701.878 de Santa María   

CIUDAD: Bogotá  

DIRECCIÓN: Trasversal 85 # 63-21 

TELÉFONO: 313 8724917 

 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 23701878 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/02/2025 11:04 AM

Código Verificación: F41JT5U8XN

Válida hasta: 27/05/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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FORMATO 4 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

 
 

 

 

NO TENEMOS UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO  
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Consorcio o Unión Temporal 
 
 
NO APLICA 
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Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación
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Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141157001888

9 0 1 0 1 3 3 9 3 4 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1

ASOCIACION ACUA

ACUA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

TV 85   63   21 LC 21
acuaasociacion@gmail.com

3 1 6 2 7 6 4 1 1 2 3 1 3 8 7 2 4 9 1 7

4 7 7 3 2 0 1 8 0 1 0 1 9 0 0 8 2 0 1 8 0 8 2 8 8 1 2 9 8 2 3 0 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

X 0

DIAZ TRUJILLO GLORIA EDITH 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 23-02-2025 07:16:31AM



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de febrero de 2025 Hora: 17:15:25
Recibo No. AA25262569

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2526256935884

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ASOCIACION ACUA                                  
Sigla:               ACUA                                             
Nit:                 901.013.393-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0054708 
Fecha de Inscripción: 28 de agosto de 2018
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 6 13 28 Local 1 
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 acuaasociacion@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3138724917 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 6 13 28 Local 1
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     acuaasociacion@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3138724917 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de febrero de 2025 Hora: 17:15:25
Recibo No. AA25262569

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2526256935884

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CONSTITUCIÓN

 
Por  Acta  No.  SINNUM  del  2  de  septiembre  de  2016  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2018,  con  el  No. 00308570 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Asociación
denominada ASOCIACIÓN AGROPECUARIA ACQUA PEZ.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Se  aclara  que por Acta No. 01 de la Asamblea General del 19 de abril
de  2018, inscrita el 28 de agosto de 2018 bajo el número 00308570 del
libro  I  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, la entidad cambió su
nombre  de: ASOCIACIÓN AGROPECUARIA ACQUA PEZ sigla: ACQUA PEZ, por el
de: ASOCIACIÓN COLOMBIANA UNIDOS POR EL AMBIENTE sigla: ACUA
 
 
Por  Acta No. 01 del 19 de abril de 2018 de Asamblea General, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  28  de  agosto de 2018, con el No.
00308570  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió su denominación o razón social de ASOCIACIÓN AGROPECUARIA ACQUA
PEZ a ASOCIACION COLOMBIANA UNIDOS POR EL AMBIENTE.
 
 
Que  por  Acta  No. 02 de la Asamblea General del 12 de junio de 2018,
inscrita  el  28 de agosto de 2018 bajo el número 00308570 del libro I
de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, la entidad de la referencia
inscrita  previamente  en la Cámara de Comercio de Facatativá el 26 de
septiembre  de  2016 bajo el número 11839 del libro I de las entidades
sin  ánimo  de lucro, trasladó su domicilio de la ciudad/municipio de:
San Juan Rioseco a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Por Acta No. 07 del 14 de agosto de 2023 de Asamblea General, inscrito
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de febrero de 2025 Hora: 17:15:25
Recibo No. AA25262569

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2526256935884

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  agosto de 2023, con el No.
00370058  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su denominación o razón social de ASOCIACION COLOMBIANA UNIDOS
POR EL AMBIENTE a ASOCIACION ACUA.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 6 de
septiembre de 2046.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
la  asociación tendrá por objeto social diseñar y ejecutar programas y
proyectos  en  el  ámbito  de  la  intervención  social  y  la  acción
ambiental,  la  implementación,  investigación,  apoyo,  y  puesta  en
marcha  de planes, programas, proyectos con énfasis en la preservación
del  medio  ambiente  y  ejecutar  proyectos  destinados al desarrollo
social,  para  cumplir su objeto podrá, además 1. colaborar y asesorar
a  las  entidades  públicas  y  privadas  en  temas que contribuyan al
desarrollo  ambiental,  utilizando  técnicas  de profesionales para el
control  ambiental  de  vectores  y focos de riesgo epidemiológico. 2.
planear  y  ejecutar  estudios,  diseños y construcciones relacionadas
con  geotecnia,  recursos  hídricos, saneamiento ambiental, control de
vectores,  reciclaje  y  demás  asuntos  sanitarios.  3.  consultoría:
elaboración  de  estudios  y  diseños  para  la  solución  de aspectos
técnicos,  económicos,  sociales  en materia ambiental y sanitaria. 4.
prestar  servicios  profesionales  de  control  integrado de plagas de
toda  clase  de  insectos  rastreros  voladores  y  vectores de riesgo
epidemiológico.  5.elaborar  toda  clase de proyectos, con base en las
metodologías  vigentes  para  el  sector  sanitario  y  ambiental.  6.
prestar   servicios   especializados   de   fumigación,  sanitizacion,
desinfección,  desodorización,  limpieza y aseo de escenarios públicos
y  privados,  fachadas, pavimentos y grandes superficies. 7. diseñar y
construir  cerramientos, estructuras y adecuaciones para la prevención
y  control  de  plagas  y lavado de tanques de agua potable elevados o
subterráneos.   8.   brindar   servicios   de   capacitación   técnica
especializada   en  programas  ambientales,  saneamiento  ambiental  y
control  epidemiológico  y  vectores  de contaminación. 9. desarrollar
programas  en  busca  del  sostenimiento  ambiental  y  demás aspectos
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sociales  necesarios  para  el  cumplimiento  del  objeto social de la
asociación  acua.  10.  proyectar  y realizar procesos de capacitación
lúdica   y   pedagógica   en   áreas  ambientales  y  sanitarias.  11.
suministrar  mediante procesos de compraventa dotación y toda clase de
implementos,  productos  de  aseo e insumos para el control sanitario,
limpieza,   fumigación,  y  sanitizacion.  12.  investigar  y  diseñar
tecnologías   que  prevengan,  controlen  y  remedien  los  efectos  e
impactos  ambientales,  perdida  de las homeostasis de los ecosistemas
causados  por  el  ser humano y los fenómenos naturales. 13. diseñar y
ejecutar  sistemas  de gestión ambiental que posibiliten el desarrollo
sostenible  de  los  territorios.  14. planear y ejecutar programas de
manejos  de  residuos  sólidos  y  lixiviados.  15. realizar servicios
tratamiento  y  manejo  eficiente de toda clase de residuos, limpieza,
descontaminación.  16.  desarrollar,  fomentar  y ejecutar programas y
actividades  que  contribuyan  a la sostenibilidad del medio ambiente,
impulsando  politices que disminuyan el impacto ambiental negativo que
atente  contra  las  fuentes de agua potable, contra la reforestación,
se  impulsaran  y  se podrán ejecutar programas que permitan el acceso
al  agua  potable  para  toda  la población. 17. supervisar, asesorar,
planificar,  y  evaluar  programas  de  vigilancia epidemiológica. 18.
asesorar  en  materia  de higiene y seguridad industrial y actividades
de  gestión  de  la  salud  pública,  control  de  plagas,  control de
hematófagos,  control  de  zoonosis,  control  de  roedores  (ratas  y
ratones),  organización de sistemas de salud, proyectos de promoción y
prevención  en  salud.  para  el  desarrollo de los objetivos sociales
enunciados.  la asociación acua. podrá suscribir y celebrar contratos,
convenios,  acuerdos y demás operaciones financieras y administrativas
de  carácter  legal,  con  entidades  de  derecho  público  o privado,
nacionales   o   extranjeras  que  aseguren  el  cumplimiento  de  los
postulados    determinados    anteriormente.   igualmente   creará   y
constituirá  y  registrará  su imagen corporativa. la asociación podrá
adquirir  los  bienes necesarios a cualquier título para el desarrollo
de  sus  objetivos, todo en cooperación y colaboración de la entidades
públicas  y  privadas  del  orden  nacional  e  internacional  que  se
dediquen  a  actividades  afines  a  los  de la asociación; en general
podrá  celebrar  toda  especie de actos o contratos autorizados por la
ley   y   los   estatutos.   19.   promocionar,  promover,  coordinar,
direccionar,  dirigir  y  ejecutar  proyectos destinados al desarrollo
social,     democrático,    educativo,    cooperativo,    corporativo,
empresarial,  industrial,  agropecuario  y  minero, tecnológico, de la
salud  y  de  protección  ambiental  y biodiversidad, en las entidades
territoriales,   descentralizadas,   públicas  privadas  de  Colombia,
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desarrollo  logístico  mediante  líneas estratégicas en campos como el
ambiental  y  desarrollo  humano con énfasis en desarrollo económico y
fortalecimiento   de   instituciones   y   capacidades,   mediante  la
identificación,  participación  y  ejecución  de proyectos y programas
que  contribuyen  al  incremento  del  capital natural y al desarrollo
humano  incluyente,  con  énfasis  en  el  fortalecimiento  económico,
institucional  y  de  capacidades  de  organizaciones y personas en el
departamento  a  nivel  nacional,  posicionamiento  de  estrategias de
trabajo  que  fomente las acciones, la innovación, el aprendizaje y la
capacidad  de  personas  de  escasos  recursos,  violencia, equidad de
género   y  cuidadores.  20.  realizar  la  planeación,  organización,
promoción,  ejecución  y evaluación de programas para la prestación de
toda  clase  de  servicios  (juegos  campesinos,  juegos comunitarios,
etc.),   recreativos   (campamentos,  salidas  pedagógicas  vacaciones
recreativas,   festivales   comunitarios,   día   blanco,   olimpiadas
deportivas,  día  internacional del niño), culturales (festivales, día
de  la familia, semana de la cultura, día del campesino), educativos y
para  el  aprovechamiento  del  tiempo libre, logísticos; elaboración,
manejo,   suministro   y   entrega  de  alimentos,  regalos,  víveres,
artesanías,   y   otros.   desarrollo   de   programas  en  busca  del
sostenimiento   y   demás   aspectos   sociales   necesarios  para  el
cumplimiento  del objeto social de la asociación acua. 21. proyectar y
realizar  procesos  de  capacitación en áreas deportivas, recreativas,
culturales  y  demás aspectos sociales, así mismo desarrollo de buenas
prácticas  para  fomentar en Colombia la equidad de género en el ciclo
de  vida  de los sistemas de inteligencia artificial (IA) que vinculen
a  distintas  comunidades  colombianas.  22. brindar asesorías para la
organización  y  realización  de  eventos  o  certámenes  de  carácter
deportivo,  recreativos,  culturales  y  para  el  aprovechamiento del
tiempo  libre.  23.  apoyar  la  realización,  planeación,  promoción,
organización  y  ejecutar  programas de fomento al deporte, cultura en
etapas   de   iniciación   y  especialización  deportiva  y  cultural,
fomentando  la  práctica  del deporte, la recreación, teatro, danzas y
el  aprovechamiento  del tiempo libre, con la promoción de escuelas de
formación   deportiva  y  cultural.  24.  contribuir  a  la  formación
deportiva   o   cultural   del  niño,  joven,  adultos,  personas  con
discapacidad  o pertenecientes a comunidades mediante la aplicación de
procesos  metodológicos  y  pedagógicos para la enseñanza de todos los
componentes,  complementada  con  principios y valores que le permitan
una   formación   integral.   brindar   apoyo,   patrocinio,  fomento,
promoción,  en busca de talentos en todo el territorio nacional en las
diversas   modalidades,   detectar   niños   y  jóvenes  talento  para
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inducirlos  progresivamente a alguna de las ramas de alto rendimiento,
para  lo  cual la asociación acua podrá celebrar contratos o convenios
deportivos  o  culturales,  o convenios de formación deportiva о
cultural  con agrupaciones profesionales nacionales e internacionales,
en  busca  del  mejoramiento  de  la  calidad  de vida de la población
colombiana.   25.  prestar  los  servicios  de  viajes,  alimentación,
alojamiento   transporte   y  entrenamiento,  apoyo  logístico  a  las
actividades  del  deporte la educación física y el aprovechamiento del
tiempo   libre.   26.  brindar  apoyo  técnico  y  logístico  para  la
organización  de  eventos  masivos  y  algarabías al aire libre y bajo
techo,  elaboración  de  planes  de  contingencia  de  seguridad  para
eventos  masivos,  asesorías  en  eventos  masivos  y  no masivos. 27.
suministrar  mediante procesos de compraventa dotación y toda clase de
implementos  deportivos,  uniformes,  trofeos,  medallas,  diplomas  o
alquiler  de  insumos  logísticos  para  la  organización de eventos y
programas    deportivos,   recreativos,   culturales,   sociales,   de
capacitación   y   ambientales.  28.  editar,  publicar,  representar,
distribuir  y  comercializar  libros,  textos,  audiovisuales  y demás
elementos  relacionados  con  el deporte, la educación, la cultura, la
educación  física,  las  ciencias aplicadas al deporte, la recreación,
el  aprovechamiento del tiempo libre. 29. proveer mediante procesos de
compraventa,  distribución,  importación  y exportación, toda clase de
mercancías,  productos, materias primas, artículos varios, artículos e
implementos  deportivos requeridos para el deporte, la recreación y el
aprovechamiento  del tiempo libre, tanto para proveer a sector público
como  a  entidades  del  sector  privado,  sean  personas  naturales o
jurídicas.   30.   asesorar  en  la  construcción  y  construcción  de
escenarios   deportivos,  mantenimiento  y  adecuación  de  escenarios
cubiertos  o  al  aire libre de carácter deportivo, recreativo y demás
según  especificaciones y requerimientos apoyados en diferentes grupos
de  asesores  externos.  31.  apoyar  la  planeación,  organización  y
ejecución  de  actividades  de  tipo  turísticos, tales como: reinados
municipales,    departamentales,    nacionales,   caminatas,   salidas
ecológicas,  recorridos  por  centros  turísticos, excursiones y todas
las   demás  necesarias  para  el  fomento  del  turismo  en  todo  el
territorio  nacional. 32. planear, implementar y ejecutar programas de
transporte  turístico  en  las diferentes poblaciones y municipios del
territorio   nacional.   33.   ejecutar   y   realizar   proyectos   e
interventoría   técnica,   administrativa,   financiera  a  todos  los
programas   de  carácter  social,  deportivo,  recreativo,  ambiental,
educativos  y  de  salud.  Adicional  desarrollar  estrategias para la
ejecución  de  iniciativas  ciudadanas,  implementación de acciones de
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cuidado   a  cuidadoras  de  la  población  colombiana.  34.diseñar  e
investigar   tecnologías  que  prevengan,  controlen  y  remedien  los
efectos  e  impactos  ambientales  causados  por  el  ser humano y los
fenómenos   naturales,   35.   apoyar   la   realización,  planeación,
promoción,   organización   y   ejecutar   programas  de  seguridad  y
convivencia  a  diferentes comunidades, instalar, programar, capacitar
a   la   población   beneficiaria,  suministrar  camaras,dvr,  cables,
monitores  y  programas  de  vigilancia. 36. desarrollar consultoría y
ejecutar  procesos  e  impulso  de programas ambientales basados en la
protección  y  cuidado del medio ambiente. 37. proponer estrategias de
desarrollo  y  ejecución  de proyectos sociales enfocados a la gestión
educativa,   desarrollo  curricular,  ayudas  educativas,  planeación,
organización   y  ejecución  de  sistemas  y  programas  enfocados  al
mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  del  ser  humano, mediante la
implementación  de  nuevas  políticas  de  planes  de  desarrollo.  38
diseñar  y  ejecutar sistemas de gestión que posibiliten el desarrollo
sostenible  de  la  provincia  colombiana  en  un  contexto nacional e
internacional.  Planear y ejecutar programas forestales y servicios de
reforestación   en   todo   el  territorio  nacional  incentivando  el
desarrollo  de  programas forestales y servicios de reforestación. 39.
promover  el  desarrollo de servicios logísticos, planeación ejecución
de  toda  clase  de  programas  de  turismo.  40.  planear  y ejecutar
programas   de  manejos  de  residuos  y  de  servicios  de  limpieza,
descontaminación  y  tratamiento  de  toda clase trampas, servicios de
aseo  general o integrado para el correcto funcionamiento de entidades
públicas  o privadas. 41. desarrollar, fomentar y ejecutar programas y
actividades  que  contribuyan  a la sostenibilidad del medio ambiente,
impulsando  politices que disminuyan el impacto ambiental negativo que
atente  contra  las  fuentes de agua potable, contra la reforestación,
se  impulsaran  y  se podrán ejecutar programas que permitan el acceso
al  agua potable para toda la población, inclusive podrá participar en
el  diseño  y  ejecución de proyectos de infraestructura dirigiendo su
esfuerzo  a  la  disminución  del impacto negativo para la carencia de
agua.  42.  fomentar,  organizar y ejecutar programas culturales, toda
clase  de  eventos culturales, así como los encaminados a la formación
del  ser  humano,  tales como escuelas culturales que propendan por el
mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  la  población colombiana.
43.suministrar  mediante  procesos de compraventa de dotación de ropa,
zapatos  o  botas  y  elementos  de  protección personal, dotaciones a
entidades  del  orden  público  y  al  sector  privado.  44. abastecer
alimentos  y  bebidas  en  la  organización  de diferentes eventos del
sector  público  y  privado.  45.  suministrar  mediante  procesos  de
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compraventa  y  distribución  de  instrumentos  musicales,  muebles  y
mobiliario,  equipos de deporte y recreación, dotaciones culturales, y
educativas.  46.  proveer  elementos  de  logística  (carpas,  sillas,
mesas,  manteles,  menajes,  decoración  de escenarios, tarimas, baños
portátiles,   bingos  saltarines,  inflables,  camping,  equipos  para
deporte  extremo),  émulos,  grupos  musicales,  orquestas  y  todo lo
referente  para la organización de eventos al aire libre o bajo techo.
47.  suministrar  componentes  y  suministros  electrónicos,  manejo y
administración  de  equipos electrónicos necesarios pera el desarrollo
de   proyectos   de   inversión.   48.proveer   mediante  procesos  de
compraventa,    equipos    para   oficina,   computadores,   tabletas,
impresores,  muebles  y  enseres,  papelería, redes de comunicaciones,
equipos  informáticos y periféricos. 49. producir grabación de jingles
y   videos,  equipos  de  traducción  simultánea,  iluminación),  para
eventos   de   carácter   social,   recreativo,  cultural,  educativo,
ambiental  y  deportivo., 50. establecer mecanismos de cooperación con
entidades  nacionales  e internacionales que enriquezcan el trabajo de
capacitación,  investigación  y  experimentación  de la asociación y/o
particulares.   51.  propiciar  y  realizar  convenios  con  entidades
nacionales   e   internacionales  con  fines  y  objetivos  comunes  a
asociación,  capacitaciones,  congresos,  arrendamiento  de auditorios
para  la  ejecución  de  proyectos  encaminados  a sector público. 52.
asesorar,   evaluar,  planificar,  y  supervisar  programas  de  salud
ocupacional  y  sistema  de gestión de seguridad y salud en el trabajo
(SG-  SST).  53. asesorar, planificar, supervisar, y evaluar programas
de  vigilancia  epidemiológica.  y  asesorías  en materia de higiene y
seguridad   industrial.  54.  para  el  desarrollo  de  los  objetivos
sociales  enunciados.  la  asociación acua. podrá suscribir y celebrar
contratos,  convenios,  acuerdos  y  demás  operaciones  financieras y
administrativas  de carácter legal, con entidades de derecho público o
privado,  nacionales o extranjeras que aseguren el cumplimiento de los
postulados    determinados    anteriormente.   igualmente   creará   y
constituirá  registrará  su  imagen  corporativa.  la asociación podrá
adquirir  los  bienes necesarios a cualquier título para el desarrollo
de  sus  objetivos, todo en cooperación y colaboración de la entidades
públicas  y  privadas  del  orden  nacional  e  internacional  que  se
dediquen  a  actividades  afines  a  los  de la asociación; en general
podrá  celebrar  toda  especie de actos o contratos autorizados por la
ley  y  los  estatutos.  51.  capacitación social dirigida poblaciones
especiales  tales como infancia, mujer, jóvenes y población LGBTIQ 52.
desarrollo  de  proyectos  dirigidos  a  la  prevención  de violencias
basadas  en  género.  53. desarrollo de proyectos que propendan por la
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política publica, la equidad de género.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 839.539.290,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante legal de esta asociación tendrá un Suplente quien lo
remplazará en las ausencias temporales y/o absolutas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
A)  Dirigir  las  reuniones  de la Asamblea General. B) Autenticar las
actas  de  las reuniones de Asamblea General. C) Ejecutar los acuerdos
y  decisiones  de la Asamblea General. D) Presentar balances de prueba
y  estado  de  actividades  en  las  reuniones de Asamblea General. E)
Presentar  anualmente  ante  la Asamblea General, el balance general y
el  estado  de  pérdidas  y  ganancias  de  fin  de ejercicio, con sus
observaciones.   F)  Ejecutar  los  actos  y  celebrar  los  contratos
tendientes  al  cumplimiento  del  objeto social de la asociación, sin
limitación  alguna  respecto  de  cuantía  o  naturaleza  del acto. G)
Celebrar  a  nombre  de  la  asociación las operaciones de crédito. H)
Cuidar  la  recaudación, seguridad e inversión de los fondos o dineros
de  la  asociación. I) Nombrar y remover el personal al servicio de la
asociación.  J) Hacer las citaciones a las reuniones asamblea general.
K)  Mantener  informada  a  la  Asamblea  General  de  las actividades
gremiales   de   la   asociación   y   someter   a  consideración  las
recaudaciones   del  caso,  para  lograr  el  cabal  cumplimiento  del
objetivo  social.  L)  Ordenar  de por sí las erogaciones que exija el
funcionamiento  de  la  asociación. M) Someter en el mes de febrero de
cada  año  el  programa  de  actividades  y  el  presupuesto  anual de
ingresos  y  egresos. N) Velar por el recaudo oportuno de las cuotas a
cargo  de  los  socios  que decrete anualmente la Asamblea General. O)
Mantener   actualizados   el  registro  de  socios  con  sus  sedes  y
direcciones.  P)  Las  demás que le adscriba la ley, los estatutos, la
Asamblea General.
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  06  del 15 de septiembre de 2022, de Asamblea General,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2022 con el
No.  00357607  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gloria    Edith    Diaz   C.C. No. 23701878         
Legal Esal        Trujillo                                            
 
Por Acta No. 08 del 26 de enero de 2024, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2024 con el No. 00374402
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Steban   Granada   C.C. No. 1193558258       
Legal Suplente    Diaz
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  19  de abril de    00308570  del  28  de agosto de
2018 de la Asamblea General            2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  02  del  12  de junio de    00308570  del  28  de agosto de
2018 de la Asamblea General            2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 03 del 29 de noviembre de    00324208  del 6 de diciembre de
2019 de la Asamblea de Asociados       2019   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  04  del  27  de abril de    00327519  del  14  de  mayo  de
2020 de la Asamblea General            2020   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  5  del  15 de febrero de    00337043  del  27  de  marzo de
 

Página 10 de 14



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de febrero de 2025 Hora: 17:15:25
Recibo No. AA25262569

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2526256935884

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

2021 de la Asamblea General            2021   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  07  del  14 de agosto de    00370058  del  23  de agosto de
2023 de la Asamblea General            2023   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  08  del  29  de julio de    00383122  del  2  de  agosto de
2024 de la Asamblea General            2024   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Los  Actos  Certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
28  de agosto de 2018, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.1.7.3.  De  la  Circular Única de la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4773
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Actividad secundaria Código CIIU:    9008
Otras actividades Código CIIU:       8129, 8230 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  Entidad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio   de   Bogotá   el(los)  siguiente(s)  establecimiento(s)  de
comercio:
 
Nombre:                     ASOCIACION ACUA                          
Matrícula No.:              03691417
Fecha de matrícula:         9 de junio de 2023
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 81 A # 64 B -10                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO  O  DE  AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A
LA DEL
PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL
DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS
DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 460.848.542
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 4773
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICACION

A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  ASOCIACION ACUA  con
NIT 9010133934 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550108900493025

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA

BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C., 25/02/2025



 

INVITACIÓN CERRADA No. 008 DE 2025 

 

MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES CUMPLIMIENTO ARTÍCULOS 50 LEY 789 DE 2002 Y 

LEY 828 DE 2003 - PERSONA JURIDICA 
 

 
 
Yo, GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO identificada con CC. 23.701.878 de Santa María, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el 

Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y 
el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis 
(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 

para el presente proceso de selección.   
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, 

se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 47 del 2000.  Así mismo, en 
el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, 

en el Decreto 1464 de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA OBLIGACIÓN. 

 

 
Dada en Bogotá, a los 05 días del mes de mayo de 2025. 
 

 
 
Atentamente,  

 

 

 

 
_________________________________________________ 

ASOCIACION ACUA  
NIT: 901.013.393- 4  
Representante Legal: GLORIA EDITH DÍAZ TRUJILLO   

Cedula N°. 23.701.878 de Santa María   
Dirección: Trasversal 85 # 63-21 Bogotá   

Celular:  313 8724917 
Correo: comercial1acua@gmail.com 
 

mailto:comercial1acua@gmail.com
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